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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

953 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de 2005,
por el que se notifica a Dña. Adela Baptista
Pagud y D. Clemente Lutzardo Delgado, ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad
por causa imputable al interesado.

Intentada notificación se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de Dña.
Adela Baptista Pagud y D. Clemente Lutzardo Del-
gado que el expediente ADI2000TF00158, iniciado
a su solicitud, se halla paralizado por causa imputa-
ble al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de febrero de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

954 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de 2005,
por el que se notifica a D. Carlos de la Torre
Ordóñez y Dña. Nieves Martín Martínez, ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad
por causa imputable al interesado.

Intentada notificación se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de D.
Carlos de la Torre Ordóñez y Dña. Nieves Martín Mar-
tínez que el expediente ADI1997TF00105 (952/997),
iniciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de febrero de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

955 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de 2005,
por el que se notifica a Dña. María del Car-
men Díaz Jorge y D. Antonio Castro Padrón,
iniciación del transcurso del plazo de cadu-
cidad por causa imputable al interesado.

Intentada notificación se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de Dña.
María del Carmen Díaz Jorge y D. Antonio Castro
Padrón que el expediente ADI1996TF00118 (761/196),


